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Téngase en cuenta que el ejecutado Andrés Mauricio Hermida Cruz
se notificó de la orden de apremio en los términos del art. 8 del Decreto 806
de  2020  según  correo  electrónico  que  le  fuera  remitido  por  la  parte
ejecutante el 1 de febrero del presente año. por secretaría compútese los
términos que por ley tiene el ejecutado.  

NOTIFÍQUESE,
 

 


